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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 17-nov.-20. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 647  

Proceso:           Sucesión 
Solicitante: Gloria Cecilia García Hoyos y otros 
Causantes: José Pastor García Viteri y María Ilia Hoyos de García 
Radicación: 765204003005-2020-00233-00 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Por reparto correspondió el conocimiento de la presente solicitud de SUCESIÓN INTESTADA de 

menor cuantía, de los causantes JOSÉ PASTOR GARCÍA VITERI y MARÍA LÍA HOYOS DE 

GARCÍA, presentada por los señores GLORIA CECILIA GARCÍA HOYOS, MYRIAM RUBY 

GARCÍA HOYOS, JAIME GARCÍA HOYOS y JORGE ALBERTO GARCÍA HOYOS quienes actúan 

por conducto de apoderado judicial, revisada la misma observa el despacho que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1.- se señala en el inventario de bienes relictos y deudas de la herencia, que, “no existe ningún tipo 

de gravamen que soporte las sucesiones ni tampoco de la sociedad conyugal GARCÍA-HOYOS.”; no 

obstante, verificado el certificado de tradición del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº 378-18343, allegado como prueba, se evidencia que sobre el mismo recae una 

anotación vigente correspondiente a una medida cautelar de embargo por impuestos municipales, 

debiendo aclararse desde ya dicha inconsistencia.  

 

Por lo tanto, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

interesada el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de SUCESIÓN de menor cuantía, de los causantes 

JOSÉ PASTOR GARCÍA VITERI y MARÍA LÍA HOYOS DE GARCÍA, presentada por los señores 

GLORIA CECILIA GARCÍA HOYOS, MYRIAM RUBY GARCÍA HOYOS, JAIME GARCÍA HOYOS y 

JORGE ALBERTO GARCÍA HOYOS, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JAIRO FREDY HOYOS DELGADO, identificado con la 

C.C. Nº 6.385.880 y T.P. Nº 47368 del C. Sup. de la J., para que obre en representación de los 

solicitantes conforme al poder a él conferido. (art. 74 C.G.P.) 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

2 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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